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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serrna. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

DECRETO.
La Reina Doña Isabel n y en su Real nombre la Re

gencia provisional del Reino, atendiendo al mérito, servi* 
vicios y buenas circunstancias de D. Antonio Perez de 
Heríasti, asesor de la superintendencia de Hacienda , ha 
venido en nombrarle fiscal togado del tribunal mayor de 
Cuentas, declarando cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Pedro José Pidal. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento. En Palacio á 
G de Noviembre de 1840.=EI Duque de la Victoria, Pre* 
5¡denie.=A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Tercera sección•
La Regencia provisional del Reino se ha enterado de 

la comunicación de V. E. de 8 del actual, en que manifes* 
tando hallarse ya en el ejercicio de sus funciones como 
ayo instructor de S. M. y A ., se ofrece á continuar dando 
también su atención á fa enseñanza publica si el Gobier
no enr. entra todavía útiles sus servicios en el puesto que 
ocupa en la dirección general del ramo, en cuyo caso 
V. E. hace cesión desde luego de la asignación de 503 rs. 
que por tal coucepto disfruta.

La Regencia tiene una verdadera satisfacción en ver 
ya á V. E. al frente de la importante educación de S. M. 
y A. , y funda en su reconocida ilustración y celo por el 
bien público las mas lisonjeras esperanzas acerca de las 
ventajas que deben de resultar al porvenir de la España 
constitucional con tau elevado é importante encargo.

Respecto á la continuación de V. E. al frente de la di
rección general de Estudios, la Regencia no solo la cree 
útil sino necesaria, porque importa mucho que camine en 
consonancia la educación de las augustas Personas de S. M. 
y A. con la educación que las necesidades de la época y 
el estado de los conocimientos humanos aconsejan para un 
pais con cuyos adelantamientos han de verse siempre tan 
íntimamente ligadas. En este concepto la Regencia indi
có la persona de V. E. á la Reina Viuda Doña María Cris
tina, como hizo saber á V. E. en 25 de Octubre, y en este 
concepto también consideró en aquella comunicación al 
Presidente de la dirección general de los Estudios públi
cos, concurriendo en éí los talentosy virtudes y patriotis
mo de V. E. como el funcionario único y especialmente 
llamado á dirigir la educación de S. M. la Reina Doña 
Isabel n  y de su cara hermana la Infama Doña María Lui
sa Fernanda.

La Regencia por lo tanto, al aceptar los ofrecimientos 
de V. E ., no hace sino confirmar la reunión de uno y otro 
cargo en su persona, conforme a la base de donde se lia 
partido en-este asunto desde su propio origen. Y esta ma- 
tnlestacion es tanto mas grata en el dia a la Regencia, 
cuanto ve en la conducta de V. E., renunciando eu favor 
del tesoro público la asignación que como Presidente de 
la dirección general de Estudios disfrutaba, una prueba 
Mas de su civismo y del acierto con que se ha procedido ®tt, su elección.

En su consecuencia , la Regencia provisional del Reino 
t® tenido a bien resolver que ia renuncia de la expresada 
dignación se entienda solo por el tiempo que V. E. des- 
^ttpeñe el cargo de ayo instructor de S. M. y A.; y que si 

sgase el caso de cesar eu este, se le aboue desde luego 
wa necesidad de nueva resolución.

De orden de la Regencia lo digo á V. E. para su co
nocimiento y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
puchos años. Madrid 9 de Noviembre de i840.==Mauuel 
Q uitana=Sr. D. Manuel José Quintana.

L a  r e g e n c i a  provisional del Reino por decretos de esta e<íba ha tenido á bien nombrar:

Para  gefe polít ico de las Islas Baleares á D. José Miguel  
F r í a s ,  secretario cesante de U mi sma,  y nombrado pr ovi sio
nalmente por la Jun t a .

Par a la provincia de Burgos a D. José Mar ía  N i e t o ,  co
mandant e de la Milicia nacional  de R o a ,  nombr ado también 
provisionalmente por la J un t a .

Y para la de To le do  á D. Joaqu ín  G ó m e z , cesante de la 
misma.

r o r  decreto de la Regencia provisional del reino de 5 del 
¡ictual ha sido nombrado ministro en propiedad de la A u 
diencia de M a d r i d  D. José M ar í a  J a i m e ,  que lo era de la de 
Albacete ,  con la ant igüedad que le corresponda.

P o r  otro del 6 han sido declarados ministros en propiedad 
de la audiencia de Albacete D. Vicente V a l o r ,  D. Miguel  
Osea,  D. Mi guel  M o r en o  y B a r re d a ,  D. Mar iano González 
Valls.

H a n  sido también nombrados  en propiedad minist ros de 
la preci tada audiencia de Al bace t e,  por decreto de 7 del 
c o r r i en t e ,  D. José Gamboa O r t i z ,  juez de pr imera instancia 
de So r ia ,  y D. Antonio de R ua r l e  y Al egr í a , abogado del 
colegio de M a d r i d  y regidor  del  ayuntamiento const i tucio
nal  de esta heroica villa.

P o r  ot ro del  mismo dia 7 han sido declarados ministros 
en pr opi edad de la audiencia de Barcelona D. Va l en t í n  L lo -  
c e r ,  D. Pedro Mar ía  Ma ga l la ne s ,  D. Anselmo León y B a r 
r adas ,  D. J u a n  T or re ci l l a  de R obl es ,  D. r Evar is to Pueyo de 
Urr i es  y  D. Bru no  F e r r e r ;  y nombrados ministros de la mis
ma igualmente en p r o p i e d a d ,  D. Ramón Ramírez Lo mb a r t ,  
que  Jo es de la de Canar ias,  y D. Joaquín M i r ,  au di t or  de 
G u e r r a  de la capitanía general  de Cataluña.

En otro del  8 han sido declarados ministros en pr opi edad 
de la audiencia de Burgos  los actuales de Ja-misma D. J u a n  
Pasalodos y R o l d a n ,  D. Francisco de Paufii  S a l a s , y D. J u a n  
A r ia s  y  M i r a n d a , y  fiscal también en propiedad D . ;Higinio 
M é l é r o , que  lo es del  propio t r ibunal .

Y  por ot ro de igual fecha han sido nombrados ministros 
en propiedad de la misma audiencia de  B ur g os , D. Francisco 
Rui z del A r b o l ,  ex-Di put ad o á Cor tes ,  y D. Ramón P ar d o 
Oso rio , e x- Di put ad o t a m b i é n ,  y j ue z  de pr imera instancia 
de Pont evedra .

Comunicación del cónsul de S . M . C rohstadt, fech a  1.º 
de Setiembre de 1840.

" P o r  un decreto imperial  de 23  de J u l i o  ú l t i m o , el G o 
bierno ruso permi te  a los buques  procedentes de Amér ica y 
de I n g l a t e r r a ,  ó de cu al qu i er  ot ro punto de Eu ro pa  , sin ha
ber  tocado eu ningún parage del  Me di t e r rá ne o,  ser  a d m i t í ,  
dos en los puertos de Rusia con algodón en r a m a ,  sin c u a 
r en t e n a ,  s iempre que presenten los correspondientes cert i f i 
cados de los cónsules rusos pa ra  hacer  constar el origen y 
procedencia del  algodón.”

L o  que se anuncia  al públ ico pa ra  conocimiento de l  c o 
mercio.

RECTIFICACION.

E n  el repar t imi ent o de la contr ibución ex t raor di nar ia  de 
g ue r r a  de 180 mil lones de r ea le s ,  publ icado en la Gaceta de 
8 de este m e s ,  en l uga r  de i . 723 ,715 reales que  se asignan 
por  el cupo ter r i tor ia l  y  pecuar io á la provincia de Vizcaya,  
debe ser 1.523,715 r ea l es ,  que con ios 800,000 reales del  cu
po industr ial  y  comerci al ,  forman por  ambos cupos el total 
de 2.123,715 reales.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS M EJICANOS.
M éjico  12 de Ju lio .

Auméntanse en vez de disminuirse, 6 por mejor decir,  de 
extinguirse los entorpecimientos y vejaciones que sufre el co
mercio desde algún tiempo a la presente, de un modo mas sen
sible que nunca. De„manera que si hemos de juzgar por ios 
resultados que son inherentes á ciertas disposiciones guber
nativas, no podremos menos de concluir: existe un, empeño 
iormai en destfuírlp para siempre , quizá porque se han figu
rado que de su destrucción depende la prosperidad del pais. 
Esta paradoja ó sentir contra lá común opinión , si bien no 
es dado suponerla en cabeza medianamente organizada, mués
trase por lo rúenos cómo el principio de donde proceden v a

rias medidas.  De no ser asi ,  con dificul tad pudiera ofrecerse 
un caso igual  al que  hoy presenciamos con motivo-de las tor 
naguías que piden los administ radores de las aduanas cuat ro '  
años después de cumpl ido el término en que fue de su incum
bencia el hacerlo.

Asi es que muy justa y opor t una será para algunos esta 
pr ovi denci a;  mas á nosotres ,  lejos de presentársenos bajo es
te halagüeño aspecto,  la consideramos int empes t iva ,  or igen 
de infinitos at ropel lamientos para los comerciantes , y en una 
palabra , según dicen nuestros colegas los edi tores del Mos
q u ito } como empresa ar dua y de difícil ejecución.  A los de  
P u e b l a ,  por e je mpl o,  que hicieron á Yucalan grandes reme 
sas de harina y jabón cuando este de par tamento  obedecía al 
s upremo G o bi er no ,  ¿bajo qué f undamento de equidad se les 
apremia para que ent reguen ahora unos documentos que no 
está en manos de los mismos conseguir ,  vistas las c i rcunstan
cias políticas que rodean aquel la  par t e de la r epúbl ica 7

Muchas y de consideración son las dificultades con (pie 
han de t ropezar  todos los comerciantes  para c umpl ir  tina o r 
den de la naturaleza y carácter  de la que t ratamos,  después 
de un período tan largo coino el que va t r as cur r i do;  pero los 
de Puebl a comprendidos  en el caso a n t e r i o r ,  en verdad que 
no at inamos con los medios que les al lanen el camino para 
obsequiar la , asi como tampoco prevemos las aldabas legales

4 ue puede asirse el Gobierno para hacer efect ivo en estos 
individuos el pago de los derechos y multas con que les con- 

juina.  Siendo demasiado notorias las di ferentes  disposiciones 
del  supremo Gobierno para cor ta r  en un todo las relación? $ 
con Yucatán , lo mismo que harto sabidos el t iempo y obs tá
culos que habían de superarse antes que l ograr  de los nuevos 
empleados de aquel las  oficinas las tornaguías que se exigen 
con tanta p r e m u r a ,  ho creemos factible que aun se pretenda 
l levar  á cabo semejante medida sin una pr udent e excepción.

No t i tubeamos en incl inarnos hacia este éxito favorable  
tomando en cuenta la circunspección que tanto dist ingue al 
señor  Minist ro de  Hacienda , y considerando sobre todo que  
si bien se analiza la cuestión da por resul tado uno de estos 
dos ext remos escandalosos.  Cuanto ahora pasa , y cuantos p e r 
juicios amagan á lo general  del  comercio con relación á este 
p a r t i c u l a r ,  ó po reconocen otra causa que la omisión y d e s 
cuido con que los adminis t radores  de las aduanas han visto 
una de sus principales  atenciones;  ó el Gobi er no,  en vez de 
cui dar  sobre el desempeño exacto de estos cargos confiados 
á tales em pl ea dos ,  prefirió con doble intención de j ar  como 
abandonado por  cierto t iempo este punto para s or pr ende r  
luego á los que confiados fuesen algo morosos en la exhi bi 
ción de tales documentos.  Si lo p r i m e r o ,  recaiga la pena cu 
ios que aparecen causantes de este conílicto: y si lo segundo,  
impútese á sí mi smo,  cualqui era  que s ea ,  el gr avamen que 
resientan sus intereses por su torpe elección.  En ninguno 
pues de ambos ex t remos ,  se encuent ra la falta en los que 
hasta ahora son víct imas designadas;  porque si como creernos 
mas p r o b a b l e ,  la idea del  Gobierno no es otra que la de 
ev i t ar  por este medio el f raude consiguiente al aumento del 
10 por 100 que pagan en la actual idad los efectos en v i r t ud 
de la ley de 26 de N o v i e m b r e ,  ci rcunscriba los términos de 
su disposición á los precisos en que sea de presumir  el en g a
ño. M as  r et roce der  hasta J u l i o  de 1 8 3 6 ,  es lo mismo que 
el que  trata de subsanar con un e r r or  las . fuuestas consecuen
cias de otro muy anterior.*

V eracruz  9 de Julio .
Hemos recibido ayer  una carta de Pue bl a de 5 del cor 

r i e n t e ,  f irmada por  un agouizante amigo de Santa Ana y de 
B us t ama n te , que ent re  otras cosas que omit imos por estar  
expresadas  con demasiada exal tación y c a l o r ,  se nos dice lo 
que sigue :

Dias pasados se han cer r ado cuat ro t iendas en esta afligi
dísima plaza;  por manera que si esa maldi ta  ley del 15 por 
100 no se deroga en este mes,  todas iráu tocando su fin : esto 
ya es i nt ole ra bl e ,  señores mios: • mi paciencia se acabó ya!!! 
Yo no sé qué espera nuest ro Gobierno para derogar  la m e n 
cionada ley!!! la estafadora de nuestras vidas y propiedades!!! 
¡y esa t i ránica pauta  de comisos,  inventada seguramente por 
algún demonio asesino , por  la cual  nos están expri mi endo lo 
mismo que  á un  limón!!!

Ya no queda otra ignominia qtie establecer  la cruel  in
quisición para quemarnos  vivos....  pero que no abusen de 
nuest ra  paciencia;  ¿se  creerán que la repet ida ley de 15 por 
100 ha de pasar en bobada como la del c o b i e ,  eh ? ¡ Ay ! Á e -  
quaquam } nequáquam ; que se teuga por entendido que la 
uacion toda está m u y  ag i t ad a ,  y  todo por  causa de la o p r e 
sión de nuestro agonizante comercio;  si no,  dígalo el d e p a r t a 
ment o de  Yucatán £fc.

Idem  12.
Nos han asegurado que mañana deben llegar aquí en la 

diligencia los Sres. comisionados nombrados por el supremo



Gobierno para ir  á Washington á arreglar nuestros asuntos 
pendientes con el Gobierno de los Estados-Unidos. Dichos 
señores deberán embarcarse en el paquete americano Una que 
hace dias está esperándolos en bahía. En la que llegó ayer,  
vino uno que dicen va con ellos de secretario.

(Censor de V eracru z . )

H O L A N D A .

L a  H aya  2 9  de Octubre.

Hoy al mediodía se ha presentado á S. M .  una diputa
ción de las dos cámaras de los Estados generales para poner en 
sus manos eu respuesta al discurso del Trono el siguiente ma
nifiesto.

Señor:  Los representantes del pueblo neerlandés llegan 
por la primera vez ante el trono de V .  M. llenos de senti
mientos de diversas naturalezas. Existe  grabado en su memo
ria el recuerdo de un R e y  á quien durante una larga serie 
de años han rodeado d esú s  homenages; mas el momento ac
tual en que vienen á ofrecer á su digno hijo y sucesor,  á 
cuya prudencia,  fidelidad y firmeza debe tanto la patria,  el 
mismo tributo de homenage, no es menos importante para 
ellos.

Conmovida la Neerlandia por los trastornos políticos, 
herida por la desgracia y conducida á dos dedos del preci 
picio por la dominación extrangera,  se ha unido estrechamente 
á un Príncipe que recordando los hechos de sus antepasa
dos,  le llamó para su defensa en el momento del peligro, al 
cual se entregó totalmente y bajo cuya dirección han queda
do curados tantos males antiguos y abiertos tantos nuevos rau
dales de prosperidad.

Recorriendo nuestras agradecidas miradas sobre estos bene
ficios , respetamos los motivos que han hecho apetecer el re 
poso al que por tantos años consagró su vida al bienestar de 
la patria en medio de incesantes trabajos y penalidades.

Todas nuestras esperanzas descansan ahora en Y .  M . , a 
quien recomendamos seriamente, mas con confianza, se sirva 
continuar el bien que ha hecho su Augusto padre. L a  Neer
landia está estrechamente unida desde hace siglosá la Augusta 
c.isa de O rang e ,  y se regocija del nacimiento de un nuevo 
vastago de esta ilustre raza. Esperamos que educado en el 
amor de la patria y en el respeto á la ley fundamental,  será 
en lo venidero el ornamento de la familia R ea l  y contribuirá 
á la prosperidad de la Neerlandia.

Dígnese el cielo derramar sobre la casa de V .  M . sus con
tinuas bendiciones, y permita que todos los esfuerzos de V .  M . 
para la prosperidad de la Neerlandia tengan el éxito apete
cido. No sin razón ve V .  M. en la fie! conservación de la ley 
fundam ental, á la cual se ha unido desde su advenimiento al 
t rono ,  el primer medio de asegurar el buen éxito de estos 
esfuerzos. De este modo V .  M. puede contar con seguridad 
con el amor del pueblo asi como con nuestro apoyo , que 
somos sus representantes, y q u e ,  como á V .  M . ,  solo nos guia 
un mismo o b je to ,  un solo interés. Aguardamos con impacien- 
oia la época señalada para la inauguración de Y .  M .  como 
R ey  legal de los Países-Bajos. Los juramentos que en tan so
lemne ocasión se prestarán en conformidad de la ley funda
mental , serán para el pueblo neerlandés la mas firme garan
tía de que nadie se separará de esta sagrada convocación.

Tenemos la mayor satisfacción en ver á Y .  M . dispuesto 
á cultivar y afirmar las amistosas relaciones existentes con las 
Potencias extrangeras,  y que tanto interesan á la Neerlandia. 
Deseamos que los tratados ya concluidos, ó que lo fueren en 
lo sucesivo, reporten frutos saludables en el interés del co
m ercio , de la industria y de la navegación. 1

Mucha complacencia hubiéramos tenido de ver concluidas 
las negociaciones con nuestra vecina la Bélgica para la tras
lación de la parte de la deuda con que debe cargar. D e
seamos ardientemente quede arreglada esta cuestión, por in- 
teiesarse en ello el derecho á la par que la ju st ic ia ,  según lo 
prevee Y .  M.

Nuestros asuntos interiores están en íntima relación con 
los cambios y adiciones hechas últimamente en la ley funda
mental. Nos lisonjeamos de que las medidas necesarias para 
ponerlos en vigor serán adoptadas próximamente , y que 
también se nos propondrán las medidas legislativas que faltan 
aun para poner en completo vigor la ley fundamental.

Tendremos siempre una satisfacción en saber que las fuer
zas terrestres y marítimas se encueutran en brillante estado. 
Con el mayor gusto tributamos el merecido elogio al valor de 
las tropas que continúan afirmando la autoridad neerlandesa 
en Sumatra. Reconocemos agradecidos el favorable estado de 
los diferentes ramos de industria, prosperidad pública y pro
gresos de nuestras posesiones de las Indias Orientales. Tenemos 
la confianza de que los numerosos subsidios tomados sobre 
los recursos de estas colonias y empleados constante y ente
ramente al servicio de la m etrópoli, nos ayudarán á cubrir  
nuestras necesidades de Hacienda.

La instrucción pública e s ,  según la ley fundamental,  e l  
objeto constante de la solicitud del Gobierno,  y  deseamos en 
verdad ver planteadas todas las mejoras esenciales q u e ,  des
pués de un maduro exáraen, convengan adoptarse. La regu
lar acción de la nueva legislación neerlandesa es un beneficio 
para la nación, y esperamos que el establecimiento completo 
del código penal,  y el reemplazo de las leyes extrañas que 
nos rigen nos darán en fin una legislación del todo nacional. 
Ojal á esté también cerca el momento en que nuestra legisla
ción militar sea sometida á una revisión tan largo tiempo de
seada.

Las comunicaciones que por orden de Y .  M. nos han sido 
hechas á propósito de la Hacienda del pais, son á nuestro pa
rece r de la mas alta importancia; y reconocemos con Y .  M. 
que diferentes circunstancias durante los últimos años han 
eje  i cido u u a influencia muy desfavorable en nuestros recur
sos. L i  previsión de que son necesarias algunas medidas para 
cubrir el déficit nos llena de dolor; mas esperamos que el Go
bierno de V . M. se señalará por la economía, simplificación 
y orden, y por la completa publicación de los negocios de 
Hacienda ; cuyo medio es el único para e jercer un exáinen co 
mun según el sentido de la ley fundamental,  y que produz
ca mejoras sensibles, Recibiremos entonces con el mas grande 
Ínteres,  y pesaremos con todo conato las medidas completas 
/•ometidas con motivo de Ja situación de la Hacienda , y las

proposiciones relativas a la regularizacion del presupuesto de 
la nación, por la abolición del sindicado de amortización 
para la mejora de las leyes concernientes á las vias y los 
medios.

No podemos menos de emitir aqui respetuosamente el de
seo de que una ley conveniente sobre el tribunal de Cnentas 
ponga pronto á este cuerpo en estado de responder á su obje
to constitucional.

Nos hacemos cargo, lo mismo que V .  M . , de toda la impor
tancia de la actual sesión, y durante e l la ,  y después de la 
inauguración de V .  M. , deberá reinar la mas completa acti
vidad en nuestras deliberaciones comunes sobre tantas cues
tiones como hay pendientes de la mas alta importancia y en 
íntima conexión con el bienestar de la patria. Penetrados de 
la importancia de nuestra misión, y animados del sincero 
amor de la patr ia , nos esforzaremos con moderación y firme
z a , y con la ayuda de D io s ,  en contribuir á perpetuar la fe 
licidad y prosperidad de Neerlandia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  2  de N oviem bre .

Fondos públicos. Consolidados al contado , 8 7 1 á 8 7 1. 
Jd. á cuenta 88 £ á 87~.
España:  deuda a c t iv a ,  21^.
Id. pasiva , 5|,
Id. diferida , I tf f .

F R A N C I A .

P a r is  3  de N oviem bre .

Fondos públicos . Cinco por 1 0 0 ,  110 fr. 5  c.
Cuatro i d . , 9 5  , 2 5 .
Tres  id. 77 , 60 .
Acciones del Banco 3150 .
España : deuda activa , 22£.
Id. pasiva 5£.

Leemos en una carta de Ber lín  del 2 8  de Octubre.
Nuestro gabinete acaba de dirigir una c ircu lar á todas las 

Cortes extrangeras, en la que se contiene una profesión de fe 
política relativa a los asuntos de Oriente. Después de e x p l i 
car el objeto del tratado dé Londres, á sa b e r ,  que según él,  
el mantenimiento de la independencia y de la integridad del 
imperio otomano es necesario á la conservación del equilibrio 
europ eo , nuestro Gobierno manifiesta el pesar mas vivo por 
haber visto á la Francia  separarse en esta ocasión de la polí
tica adoptada por sus cuatro aliados, cuando motivos graves 
hubieran debido inclinar al gabinete de las T u lle r ías  á no re
husar su apoyo al Sultán en el caso preciso de emplear medi
das para someter á sil vasallo. E l  gabinete dé B erlin  al mis
mo tiempo qué manifiesta su esperanza de que el Gobierno 
francés adoptará ot r̂o sistema respecto de este asunto , decla
ra del modo mas formal su decisión en el ínteres misino de 
la paz europea á permanecer Brmemente unido con las otras 
tres Potencias en lodo cuanto se d irija  á la ejecución del t ra 
tado, cuyo fin desinteresado nadie puede desconocer. Esta de
claración de nuestro gabinete,  de la que solo damos fin e x 
t ra c to ,  debe causar tanta inayor impresión, cuanto que en 
el fondo la Prusia no tiene ni el mas remoto Ínteres en la cues
tión, y que menos qué á ningún otro Estado debe suponérse
la una mira oculta de acrecentamiento de poder. (Commi)

Escriben de Francfort con fecha 2 8  de O ctubre á la á a -  
ceta d e  C olonia:

Para contestar á los armamentos de la F r a n c ia ,  se ha re 
suelto que la Alemania ponga sus ejércitos en el pie de guer
ra. (/</.)

Decíase ayer  noche en uno de los salones del cuerpo di
plomático que el Gabinete Soult-Guizot con el fin de asegu
rarse el apoyo de todos los conservadores habia ofrecido á 
M r. dé Lamartine la elección entre las dos embajadas de 
Y iena y Londres;  pero que el honorable Diputado habia 
rehusado ambas. (/íL )

E l  Tem ps observa que las noticias publicadas por el Go
bierno, muy funestas para los egipcios, son por este mismo 
hecho muy buenas para el ministerio, que va á verse desem
barazado de una alianza incóm oda, perdiendo su aliada.

( Idem .)

Escriben de La  Haya con fecha 31  de O ctu b re :
E l  barón le Bois-le-Comte ha dado antes de ayer una 

gran comida diplomática á la cual asistió el conde Serru r ier ,  
encargado por Luis Fe l ipe  de cumplimentar al R e y  G u ille r 
mo ii sobre su advenimiento al trono. M r.  Serru r ier  ha brin
dado por el nuevo Rey de los Países Bajos.  E l  barón V e r s -  
tolke de S o e le n , Ministro de Negoéios extrangeros, ha con
testado proponiendo un brindis á la salud del R ey de los 
franceses. En seguida el barón Bois le-Comte ha propuesto 
un brindis en honor del Rey Guillermo F e d e r ico ,  añadiendo 
estas palabras que han causado la mas viva emoción: ftQuie- 
ra el cielo que en su retiro nunca le abandonen los dulces 
pensamientos del bieu que ha hecho, y del que ha querido 
hacer.” ([Id.)

La correspondencia de Tolon y de Marsella no ha l leg a 
do todavía á causa de las inundaciones. Sin embargo , por 
Viena hemos recibido las siguientes noticias del Oriente.

Constantiuopla 14 de O ctubre.= :El barco de vapor ruso 
la E stre lla  P o la r , que hasta ahora habia permanecido en la 
rada de B a ju k d e ic ,  salió el 8 del corriente con dirección á

Siria  para traer á esta capital á los cónsules generales de Aiu 
t r i a ,  Gran B re tañ a ,  Rusia y Prusia.

En estos últimos dias la Puerta ha enviado por mar 
soldados y otros tantos fusiles á Sir ia .  E l  embajador de lu, 
g laterra y el internuncio austríaco han puesto á disposicior 
de la Puerta la fragata Talbot y el bergantín Montecucol 
para el trasporte de tropas , cuyos buques han salido para h 
Siria. ( O bservateur au strich ien . )

Esmirna 12 de O c t u b r e .=  WEI barco de vapor de guerrj 
austriaco M arian n e , procedente de B e iru to ,  de donde sali< 
Hace cuatro dias , ha entrado esta mañana en nuestro puerto 
Las noticias que recibimos por este conducto son muy favo, 
rabies á la causa del Sultán. Ibrahim bajá habia abandonad* 
la posición que ocupaba en Deschebail,  para dirigirse con 4$ 
hombres hacia el B e t -e l -D y n ;  habiéndose visto forzado á ha. 
cer este movimiento por consecuencia de la defección veril!, 
cada entre sus tropas,  y porque se hallaba amenazado de lo< 
mas graves peligros. Solimán-bajá  permanecía acampado cer 
ca de Beiruto. Sus tropas ascendían á unos 3 0  hombres al 
tiempo de la salida del M aricnne.

Ibrahim-bajá  se ha visto forzado á hacer semejante moví, 
miento retrógrado á causa de la derrota que ha sufrido el 
cuerpo de e jército  que mandaba Osman-bajá , que sostenía si 
ala izquierda. E u  la mañana del 4  de Octubre los montano- 
ses mandados por el S h e i k , al cual se habia reunido uno de 
los hijos del Em ir B e s c h ir ,  embistieron á O sm an-b a já , quiei 
al principio sostuvo con firmeza el a ta q u e ,  pero no tardaron 
sus soldados en emprender la fuga.

Osman-bajá  fue arrastrado en este desorden : aun se dice 
que ha sido gravemente herido por dos tiros de fusil. De consh 
guiente ha tenido que abandonar su campo de Mulkuta , de- 
jando en é l ’gran cantidad de sus provisiones y municiones de 
guerra.

De todas las tropas que estaban á sus órd enes , solo han 
podido salvarse 10 hombres que se han dirigido á Balbeck. 
Esta es la acción mas gloriosa que ha habido desde la prime
ra insurrección de la S iria  : ya han llegado al cabo de Dsch- 
nieh 8 00  prisioneros. De este modo el norte del L íb a n o ,  á ex
cepción de T r í p o l i ,  se encuentra en la actualidad enteramen- 
te libre de tropas egipcias.

E l  E m ir  Beschir que ha entablado negociaciones hace 
unos dias para someterse, ha concluido el 5  de Octubre un 
convenio con el Seraskier Izzet-Bajá y el almirante Stopford: 
el Príncipe de los Drusos ha sentado por condición que se le 
asegurasen sus bienes y v id a ,  y en cambio se comprometía á 
servir fielmente á su Soberano y  Señor e l  Sultán Abdul- 
M edjib .

E l  8 debía enviar dos hijos en rehenes hasta que pueda 
unirse á los aliados ,  lo que por el momento no le era posi
ble á causa de la proximidad de Ibrahim -Bajá .

Concluido el couvenio con las condiciones expresadas, se 
ha ofrecido ademas al E m ir  Beschir conservarle en el go
bierno de las montañas'si quería servir con fidelidad á su So- 
bel ano.” (Jou rn au x  de Sm yrne . )

E s  menester no perder de vista que estas noticias son de 
origen ingles y austr iaco ,  y que los periódicos de Smirna es- 
tan enteramente decididos en favor del Sultán. Por otra par
te la salida del E m ir  Beschir para Malta , después de las 
promesas que se le han hecho por Izzet-Bajá  y el admiran
te S top ford ,  suponen que no se creía  bastante seguro eu 
el pais, y que la insurrección no está tan extendida como 
se dice.

Los Diputados se reunirán hoy á la una de la tarde para 
sortear la gran diputación que debe salir á recibir  al Rey.

(Constitiy

Hoy se decía en el estado mayor de la Guardia nacional 
que el mariscal Soult y el mariscal G e r a r d ,  después de va
rias conferencias, habían decidido un plan de represión pron
ta y enérgica contra toda tentativa de desorden que pudiese 
ocurrir. ( U nivers*)

Esta noche se hablaba de un consejo de Ministros cele
brado durante el d ia ,  y que se decía haber sido muy largo y 
borrascoso. E l  resultado es lo que aun se ignora»

E l  R e y  de Suecia y de Noruega acaba de enviar al ba
rón Bernadolte,  su sobriuo, la placa y la cruz de comenda
dor de la E stre l la  polar. Este grado, que es el mas elevada 
de la ord en ,  se concede á poquísimas personas, y goza en 
Suecia de la mas alta distinción. (/*/.)

E l  jueves próximo 5  del corriente irá S .  M. el Rey al 
palacio de la Cámara de los Diputados para la apértura d< 
la legislatura de las Cámaras.

S. M . saldrá á la una de las T u ller ía s .
E l  teniente general Par  de F r a n c ia ,  comandante de 1« 

1? división m il i ta r ,  previene á los oficiales generales que se 
hallan en P a r is ,  que el R ey  los verá con mucho gusto agre* 
garse á la comitiva.

A las doce y media es el punto de reunión el patio de la* 
T ullerías .  ( D ebáis . )

Ademas del A strolabe  y de la Z elée  se hallaba en Santi 
E lena á principios de Octubre la corbeta Cornaline  , que con
duce á Francia á M r.  de Saint S im ó n,  ex-gobernudor de Pon* 
dichery. Sé creía que aquellos tres buques del Estado retar
darían su vuelta á Francia  para verificarla con la B ell6* 
P oule  y la F a v o r ita . (/</.)

Han comenzado en la iglesia de los inválidos lo s  traba* 
jos  para la traslación de las ceuizas de Napoleón.

Damos algunos pormenores acerca de los preparativos:
E l  carro tendrá 10 metros-de elevación , y estará sosiendb



por cuatro  rueda». Se compondrá de nn zócalo decorado de 
¿ajos relieves: debajo  habrá otro cubierto  de terciopelo viole
ta , sembrado de  abejas con águilas bordadas sobre coronas* 
Catorce cariá tides sostendrán una especie de tem plete  fo rm a
do de atr ibutos m i l i ta re s ,  sobre el cual estará el sarcófago 
y sobre el el manto imperial , el cetro y  la corona. Detras 
del ca rro  habrá banderas de todas las naciones conquista
das. T o d o  irá cub ierto  con una gran gasa negra que  a r 
rastrará por t ierra .  V e in ticua tro  caballos blancos cubiertos 
con mantil las  de terciopelo  violeta con las armas del E m p e ra 
d o r ,  t i ra rán  del carro. M r .D u te r t e  es e l  que lo ha construido; 
M r.  Husson ha hecho las cuatro  figuras de los án g u lo s ,  y 
M r. Fencberes las cariátides.

D elan te  del arco de tr iunfo  de la E s t re l la  , que se va á 
pdornar coji g u irn a ld as ,  habrá tiendas cubiertas , donde ag u ar
darán el ca rro  el clero  y  la m unicipalidad . I rán  en la p ro 
cesión ademas todos los soldados viejos con uniformes del im
perio. Seguirán  los mariscales del m ism o, escoltando á la es
pada im p e r i a l , á las insignias de la Legión de H o nor  y á los 
$inco códigos impresos en le tras  de oro. Detras los pelotones 
de la G u ard ia  im p e r i a l ,  las banderas  de todos nuestros reg i
mientos, las escuelas civil y  m ili ta r  , las corporaciones cien
tíficas los pendones de las 86 provincias 5fc.

Desde el puente de N e u i i ly  hasta: los Inválidos  habrá 
candelabros de llamas de color que  i lum inen el tránsito del 
carro. E n  toda la extensión de los campos Elíseos se d ispon
drán inmensos trofeos. E n  la g rand e  avenida  de los In v á l i 
dos se colocará la estatua colosal de la F ranc ia  hecha por 
P r a d ie r ,  y se er ig irán  t r ibunas  publicas á derecha e izquierda 
de l camino que l leve el acom pañam iento  fúnebre .

En la esplanada de los Inválidos se colocarán 32  estatuas 
pedestres de los R eyes mas ce leb res, en actitud de presentar 
coronasal carro im perial. V a á desaparecer la fuente que afea 
la calzada asi como la verja de los Inválidos. En fin , en el 
templo de estos se erige ya el inmenso catafalco sobre el cual 
debe colocarse el féretro.

T al es en parte el grandioso programa de esta solem ni
d ad  nacional. (Id .)

Esta n o c h e , los M inistros que habitan en la orilla dere
cha del Sena , que son los de M arina , Hacienda , Justicia y  
de N egocios extrangeros, han abierto sus salones de tertu lia . 
E n  casa de los tres primeros no había casi nadie; pero en la 
de M r. Guizot era bastante grande la concurrencia: esperá
base saber algo del discurso de la C orona, que ha sido comu
nicado, según se d ic e , al cuerpo diplom ático , y  que ha reci
b ido su aprobación.

Los embajadores de A u str ia , de P ru sia , de Rusia , de 
T u rq u ía , de Inglaterra y  el nuncio del P ap a, se presenta
ron a llí sobre las ocho y  m ed ia ; pero no hicieron mas que  
entrar y  sa lir , y  á las nueve se retiraron sucesivam ente.

( Commerce.)

Una carta de Roma del 19 de Octubre dice que los ar
mamentos m ilitares y  los trabajos emprendidos en las forta
lezas de los Estados pontificios, en G ivita-V echia y A n co n a *  
se prosiguen con la mayor actividad. Se traerán de Inglater-, 
Va y  de Gerdéña los cánones que han de guarnecer estas pla
zas, adonde se remiten gran cantidad de municiones. (Id .)

En tanto que el R ey  de Prusia se entretiene en crear 
príncipes y nobles con gran satisfacción de algunos periódicos 
alem anes, diciendo que este Príncipe reproduce asi las imá
genes de ¿aquella hermosa época que fue para la Alem ania la 
edad de su energía y  de su vigor, el Emperador Nicolás or
dena la revisión de las actas del autiguo Senado de la P olo
nia relativas á los títu los de honor. Los que han obtenido el 
,de príncipe, conde ó barón deberán pedir la confirmación de 
estos títulos, (Id .)

E l conde Dem idoff, elevado á la dignidad de Príncipe por 
el Gran Duque de Toscana, ha obtenido de Roma , bajo las 
formalidades prescritas por la iglesia , dispensa para contraer 
matrimonio con la princesa M a tild e , hija de Gerónimo N a 
poleón. (/< /.)'

t .
E l.a l mirante F lem in g , gobernador del hospital de G réen- 

>vich, ha fallecido. Se cree , dice el Courier anglais , que 
le sucederá en e l destino sir Roberto S top ford , y  que sir 
Ch. Adam obtendrá e l mando de la escuadra del M editer
ráneo. (Id.)

E l duque de Cam bridge, tio de la Reina V ic to r ia , de  
Vuelta de A lem an ia , se embarcó el 28  de O ctubre en Calais 
para regresar ¿ Inglaterra. (Constit.)

Se lee en el Standard  del 31 de O c tu b re :
A yer mañana se ha pescado en el Támesis una anguila mons

truo de 15 pies de largo. Ha costado mucho trabajo sacarla á 
tierra, y  cuando estuvo en e lla  hacia volar la arena á una 
gran distancia m oviéndola con la cola. Esta novedad atrajo 
«na porción de curiosos á la orilla del rio. Se ha vendido á 
«n aficionado en 32 chelines (4 0  francos); su peso asciende 
3.32 kilogramos. E l Standard  concluye su descripción , m a
nifestando que la anguila de que trata acaso sea de la raza 
d* la gran serpiente de mar á quien se cree haber visto tan
tas veces en Las costas de Am érica. (Id.')

Varios periódicos anuncian que el alm irante Roussin va á 
mandar la escuadra francesa en e l M editerráneo. Puesto es 
aquel glorioso y  que debe ambicionar todo bravo marino: 
pero sabido es que lâ  nueva administración no ha subido al 
Poder para poner en m ovim iento nuestras fuerzas militares. 
«No se aumentará la escuadra, y  por consecuencia no'hay que 
nombrar un comandante general en reem plazo del alm irante 
Duperré. ( Constit.)

El Sr.  d u q u e  de O rleans  ha salido de Pa r ís  anoche coi 
dirección á Saint Om er , adonde va á o rg a n iz a r ,  según si 
d ic e ,  los nuevos tiradores. ( Siecle.)

E l  R ey  de  Prusia  acaba de nom brar  profesor en la facul
tad de derecho de la u n iv ers idad ,  á M r .  A lb re e h t ,  uno dí 
los siete profesores de Gotihga que firmaron la protesta con
t ra  la a rb i t ra r ied ad  del Rey de Hannóver .  A q u e l  Monarca 
acaba de decid ir  igua lm en te  que se invita rá  á los hermanos 
Grimm á que vengan aqui en calidad de individuos de la  aca
demia de Ciencias con un sueldo considerable. (Id .)

Idem  4.
E l  día de a y e r  ha sido mas triste en el depar tam en to  de 

Negocios ex trangeros  que si se hubiese recib ido la noticia de 
una uueva victoria de Nezib conseguida por Ib rahim -ba já.  M r.  
G u izo t  ha recom endado la moderación y la prudencia .  Es pre 
ciso no com prom eter  nad a ;  tal ha sido la pa lab ra  de o rden 
del cuar te l  general doc trinario .

E n  cuanto al mariscal S o u l t ,  las ú l t im as horas de la n o 
che las pasó en compañía de los Sres. T es te  y  V il lem ain .  Si 
no estamos mal en te rados ,  tres tenientes generales han rec i
bido orden de continua r  sus inspecciones á pesar de los d e b e 
res que tienen que l lenar  en las Cámaras.  Ha salido un a y u 
dante de campo con órdenes para los generales  H arispe  y Cas
te l lano :  otro ha salido para M arsella  y  Siria. L a  confusión 
reina en el campo. (Capitole.)

M ADRID 10 DE N O V I E M B R E .

En los periódicos de Bayona leem os con satisfacción el si
guiente parte telegráfico que desvanece todos los temores é 
inquietudes:

Paris 5 de N oviem bre de 1840 á las dos y  media de la 
ta r d e .=  E l Sr. M inistro de lo Interior al subprefecto de Ba
yona. =  E l R ey acaba de entrar en las T u llerías de vuelta de 
abrir las Cámaras. S. M. ha sido recibido con las mas vivas  
aclamaciones. N o  se ha interrumpido ni un instante e l  orden 
en París.

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Agosto de 1840.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta* 
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

i Número)
¡de fincas

Provincias* rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón,

urbanas.

A v íla .. i 8,900 37 ,ioo
Almería...................  2 37,200 60,000
Albacete  8 116,793 273,711
Alicante  18 296,333.. 6 1.141,071
B u rgo s.... . .  •. í t  162,487 3o2,48o
Ciudad-Real... 4 o 374,699**17 645 ,507
Córdoba  16 328,645 805,282
Cáceres. . . . . .  • 7 28,255 39,600
Coruña.................... i 5 129,618..24 710,600
Cuenca.. . . . . . .  16 2 i 3,5 5 i.. 8 245,5o5
Canarias  3o 1.384 ,*48». 5 3.823,237..23
Guadalajara.... 24 67,780 z 4o,35o
G erona..  28 256,583  935 535
Granada.................. 77 478,327.. 9 1.227,962
H u e s c a . . . . . . . .  12 44,372 96,370
Huelva..................... i  36 ,24o 36,24o
Jaén.. . . . . . . . .  21 386,273 853,820
León..................  70 m ,649  355,62o
Logroño..................  11 84,629 2 i 4 ,3oo
L é r i d a . . . . . . . .  7 5o3,394 i . 221,800
L u g o . . .   27 i 4 t,3oo 612,160
M allorca.. . . . .  1 246,375 i .5ot,ooo
M álaga.............  5o 686,896 1.352,924
Murcia. . . . . . .  i 3 i 175,58o 465,814
Palencia  8, 25,93o 28,880
Pamplona  7 53,53 1 55,590
Sevilla............... 65  1.065,526 2.951,760
Salam anca..... 8 106,286 4 6 1,14o
Santander.. . . .  4 i *8, i 84 18,184
Segovia.  8 276,289 561,771
Tarragona  71 237,389.. i 4 499>000
Toledo  77 1,291,699 3.436,657
Teruel   3 3 ; 618,3o3 1.457,706
Valladolid.. • . .  4y\ 1.509,3,25 2.235, u 3
Vitoria....................   6 53,019 88,100
V alencia.  i 3 ¡ 2 i 3,322. . i5 822,770
Zaragoza.  39 749>5 i i  941,140

    _________________
Total de fin

cas adjudica
das en el mes
de Agosto.. . .  828 42.5 i 8,343..3o 30.725,799*«23

Idem en los me
ses anteriores.. 32 ,3o3 ¡ 582.475,220.* 5£ i 265.o i i ,4o2, . i4

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Agosto
de 1840* . 33 , 13 1 594993 ,564-  1295.737,202.# 3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITROS  DE A M O R T IZ A C IO N .

A gosto  de 1840.
Estado demostrativo de los capitales de foros, enfitéusis ó 

arrendamientos anteriores al año de 1800, que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

Tunno N ú m e ro  Valor de la capí- Id . el de  la venta.P RO V IN CIA S.  de taiizac ion.
censos.  Rs. vn. Rs. vn.

C o ru ñ a . . ’. . ’. . . T7TTT 19 631,898.. 2 1.051,900
L u g o ...............................  2 106,633..12 193,300
Orense * . . . * . .  47 440,548.. 3 468,143. . 23
P o n te v e d ra ...............  57 488,771..27 495,153.. 30
Total de foros adju

dicados en el mes
de Agosto ...............  125 1.667,851**10 2 .2 0 8 ,4 9 7 . . 19

Idem en los meses an 
te r io res .  . .  . . . . . .  1,243 14.359,139..23 17.334,482.. 17

Idem hasta fin de 
Agosto de 1840.*. 1,368 16.026,990..33j 19.542,980.. 2

R eunida  la J u n ta  de Gobierno del Banco español de San 
F ernando  con los capitalistas y comerciantes de esta capital ,  
convocados á v i r tu d  de Real orden de 7 del co rr ien te ,  inser
ta en la Gaceta de 8 del mismo, para la suscripción v o lu n ta 
ria de 31 millones de reales á pagar en libranzas sobre fon
dos disponibles á sus vencimientos en las cajas de la H ab an a  
en los términos y bajo de las condiciones de 18 por 109 por 
razón de cambio y  6 de ínteres que  la misma e x p re sa ,  se p ro
cedió á la suscripción por los Sres. individuos que  co n cu rr ie 
ron y  por las cantidades s ig u ie n te s :
3r. D. José Safont se suscribió p o r .  .......... .  1 .200,000
5r. D. M anuel  de S ierra  á nom bre del E x c e le n 

tísimo Sr. D. Agustín F ern an d ez  Gamboa , co
mo ciudadano p a r t i c u la r ,  y de jando todas las 
u t i l id a d e s ,  incluso el Ínteres del d ine ro ,  á be
neficio del cuarte l  de Inv á l id o s ,  establecido en 
esta cap i ta l ,  luego que esté re in tegrado  del des
embolso de 4000 rs. por los que  se s u s c r ib e . . .  400 ,000

Sr. D. V icen te  J u a n  P erez  é H i jo   ...........  1 .000,000
Sr. D. José Manuel C o l lado ,  de San Sebastian. . 500 ,000
Sr. D. Jo aq u ín  de M a z p u l e .  ......... * • • * . . * #  400 ,000
Sr. D. M anuel  W e i s w e i l l e r ....................  1 .000,000
Excmo. Sr .  D. M anuel G a v ir ia ...................   1 .000,000
Sr. D. F e rnando  Fernandez C a s a r i e g o . .   .............  70 0 ,0 0 0
Sr.  D. José  M aría  A lv a re z ........................      700 ,000
Sra. v iuda de Baiez..................    500 ,000
Excmo. Sr.  D. J u a n  A lv arez  y M en d izab a l ........... 240 ,000
Sr. D. J u a n  de G u ardam in o .....................* ..................   240 ,000
Sr. D. Santiago Alonso C ord ero .....................    300 ,000
Sr. D. M anuel  Gil de S an t ib añ e z . .................   1 .000,000
Sres. v iud a  de T ra sv in a  y  prim os   100,000
Sr. D. J u a n  M anuel  C alderón .  500 ,000
Sr. D. Francisco de las R ivas   ........................   200 ,000
Sr.  D. Francisco de las Barcenas..................   200 ,000
Sr. D. M ariano  Bertodano y Compañía. . . . . . . . .  300 ,000
Sr. D. G regorio  C ru zada .....................................* . . . .  300 ,000
Sr. D. E n r iq ue  Oshea y Compañía (fijarán la can

t idad).
Sr. D. Antonio Guillerm o Moreno* 300 ,000
Sr. D. M anu el  M ar ía  F ig u e r a s . . . . .  . . . . . . . . . .  40 ,000
Sr. D. Mateo M u r g a . . .................* ............* .................  200 ,000
Sra. v iuda  de P e la y o ,  Hijos y Com pañía.  . . . . . . .  300 ,000
E l  Banco español de San F ernando  por la  can

t idad  que  de term inará .
Rs. vn    11.620 ,000

Im porta  el v a lo r  de las 2 4  suscripciones expresadas la  
cantidad de 11.620,000 rs. vn.

N o se puede d u d a r  que  si las ocupaciones y  otras causas 
que  algunos de los 129 señores capitalis tas y comerciantes que 
han sido citados les hubierau permitido la asistencia , acaso se 
hubiera  llenado la suuia de los 31 millones que  el Gobierno 
ha propuesto por medio de la negociación de libranzas sobre 
las cajas de la Habana que ofrece toda seguridad y p rem io 
ventajoso al dinero. Pero  queda ab ier ta  por 48 horas la sus 
cripción , á fin de que los señores capitalistas y  comerciantes 
y  españoles celosos del bien de la pa tria  en esta co r te ,  con
cu rra n  á continuarla  á ejemplo de los que  se han suscripto, 
si lo tuviesen por conveniente.

M ad r id  10 de N o viem bre  de 1840.=í=El secretario  deL
B anco ,  M anuel  González Allende.

Museo nacional de ciencias naturales.
E l  profesor de quím ica general del mismo dará princip io 

á las lecciones de esta ciencia el sábado 21 de N oviem bre  á 
las doce de su mañana en la calle de la F a rm a c ia , colegio de 
este n o m b re ,  y las continuará los m a rte s ,  jueves y sábados 
á la misma hora. Las personas que gusten matricularse  podrán 
hacerlo en la sala de la cá tedra los dias y horas indicados has
ta e ! 1 5  de Diciembre próximo.

E l  profesor de mineralogía dará principio á las lecciones 
de esta ciencia el lunes 23 de N o viem bre  á las doce de  su 
mañana en el gabinete de  historia n a t u r a l , y las continuará 
los lunes,  miércoles y viernes á la misma hora. Los que gus
ten matricularse podrán hacerlo en la sala de las lecciones loa 
15 primeros días*

E l  profesor de zoología en la pa r te  de animales v e r te b ra 
dos dará  principio á las lecciones de esta ciencia el sábado 21 
de N ov iem b re  á las doce de su m añana en el gabinete de his
toria n a tu ra l ,  y las continuará los m a rte s ,  jueves y sábados 
á la misma hora. Los que gusten matricularse podrán hacer
lo en los 15 primeros dias.

E l  profesor de zoología en la pa rte  de invertebrados d a -



rá principio á sus lecciones el lunes 23 de Noviembre á bis 
doce de su mañana en el gabinete de historia natural , y las 
continuará los lunes, miércoles y viernes á la misma hora. 
Las personas que gusten matricularse podrán hacerlo en ios 
15 primeros dias.

Madrid 4 de Noviembre de 1040. =  Pascual Asensio, se
cretario.

Gobernación de la Península.

En virtud de orden de la Regencia provisional del R e i
no se ha de rematar en publica subasta el domingo 15 del 
actual de una á dos de la tarde en el local de la contaduría 
de este ministerio la impresión de pasaportes, licencias y de- 
mas documentos del ramo de protección y seguridad pública 
que se expendan en todo el reino en el año próximo de 1841. 
L o  que se anuncia al público para que puedan concurrir los 
licitadores que gusten tomar parte en esta contrata , cuyas 
condiciones estarán de manifiesto en dicha contaduría desde el 
día de la publicación de este anuncio.

Y o  el infrascrito notario de reinos , escribano de S. M. 
la R e i n a  Doña Isabel n  (qu e  Dios guarde) público y  del 
número del crimen de esta M. H. villa y corte de Madrid.

Doy fe :  que por el licenciado D. Patricio Joaquín de 
A v ila ,  promotor fiscal de los juzgados de primera instancia 
de esta capital , por su escrito de 14 de Octubre último pre
sentado aí Sr. alcalde constitucional de esta capital , se d e 
nunció á excitación del Excmo. Sr. gefe político superior 
de esta provincia como sedicioso en primer grado el conteni
do de la hoja volante, impresa en la oficina de D..Joaquín 
Cruz González, calle de Jardines, bajo el epígrafe: "C o n 
testación de la Reina al programa de los Ministros,”  que 
principia: " ¡P obre  España!” , y concluye: " y  los vencedo
res leales,”  su autor D. Antonio de Torija y Carresse; cuyo 
impreso, reunido el jurado de acusación, declaró en 21 de 
dicho Octubre haber lugar á la formación de causa. En su 
consecuencia y  con oficio del Sr. alcalde constitucional Don 
Francisco Estrada del mismo dia 21 de Octubre se remitió la 
denuncia y acta del "jurado al juzgado de primera instancia 
que en el dia despacha el Sr, D. Benito Calero de Cáceres, 
quien por mi testimonio y su auto de 22 del precitado Octu
bre principió á la formación de dicha causa, la que continua
da por todos los trámites y formalidades prevenidas por la 
ley de imprenta, se reunió en este dia de la fecha el jurado 
de calificación bajo la presidencia del insinuado Sr. juez de 
derecho, y después de haber hecho relación de la causa é in
formado por el denunciador loque tuvo por conveniente en apo
yo  de su denuncia, y expuesto por sí mismo el autor de d i
cha hoja volante y el impresor de la misma lo que tuvieron 
por conveniente á su defensa , retirado el jurado solo á una 
pieza contigua de la capilla de estudios de San Isidro, seña
lado para celebrar dicho acto, le declararon absuello por 
unanimidad , y en su consecuencia recayó en dicha causa la 
sentencia que copiada á la letra dice asi:

Sentencia.=En Madrid á 8 de Noviembre de 1840 el se
ñor D. Benito Calero de Cáceres, juez de primera instancia 
de esta capital; vista la anterior calificación del ju rado ,  por 
ante mí el escribano dijo : Que habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley ,  y calificado
ios jueces de hecho con la fórmula de absuello el impreso
hoja volante titulado "Contestación de la Reina al programa 
de los Ministros,”  que principia; "¡Pobre  España!”  , y con
c lu y e :  " y  los vencedores leales,”  su ¿iutor D. Antonio de 
Torija y Carresse, deuunciado en el dia 14 de Octubre pró
ximo pasado por el licenciado D. Patricio Joaquin de Avila, 
promotor fiscal de los juzgados de primera instancia de esta 
capital ; la ley absuelve á D. Antonio de Torija y Carresse, 
autor de dicho impreso, responsable de el'; y en su consecuen
cia mandó que sea puesto inmediatamente en libertad, sin 
que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su 
buen nombre y reputación; y que en cuanto á la protesta
que ha hecho por escrito en el auto del jurado , que se halla
unida á esta causa rubricada por el presente escribano, use de 
su derecho el D. Antonio de Torija y Carresse como y cuan
do viere convenirle.

Nolifíquese esta sentencia que S. S. pronunció y firma, 
dándose copia á las partes si la pidieren , publicándose en la 
Gaceta de esta capital , á cuyo fin se pase el oportuno testi
monio con inserción de la misma , y el oportuno oficio al ed i 
tor de dicho periódico. Asi lo dijo y proveyó, de que yo el 
escribano doy fe.—Calero.=Ante mí, José Rodríguez del Cas
tillo.

La sentencia inserta , está bien y fielmente copiada por 
su original, existente en la causa referida que existe en mi 
poder y escribanía de mi cargo; y lo relacionado, mas por 
menor aparece de la misma , á la que me remito. Y  para que 
conste cumpliendo con lo inaudado en dicha sentencia y re
mitir al editor de la Gaceta oficial de esta capital, doy , sig
no y firmo el presente compuesto de dos fojas útiles con esta 
del sello de oficio en Madrid á 8 de Noviembre de 1 8 4 0 .=  
José Rodríguez del Castillo.

BO LSA DE M A D R ID .
»

Cotización del 40 a las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26 un dieziseisavo 

y 25 quince dieziseisavos con cupones al contado: 2 6 | , 
siete dieziseisavos , cinco dieziseisavos, 26 tres dieziseisavos, 
un dieziseisavo y 26¿  á v. f. vol. y firme: 2 6 ¿ ,  siete diezi
seisavos, | y 27 á v. f. ó vol. á prima de ■£, siete dieziseis- 
avos, § , £ y l  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Yales Reales no consolidados, í l f a l  contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS*

Londres, á 90 d ias ,  37. Coruña, -$■ din. d.
Paris, 15-15. Granada, £ id. id.

Málaga, ~ b. 
Santander, 1 din. id* 

Alicante , * b. Santiago, -f d.
Barcelona, ps. f s . , id. Sevil la ,  par.
Bilbao, \ din. id. Valencia , b.
Cádiz, £ b. Zaragoza , £ din. d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

p O R  providencia del Excmo. Sr. Capitán general deCastilla 
la Nueva se cita , llama y emplaza á los que se consi

deren con derecho á los bienes quedados por defunción del 
Excmo. Sr. D. Pedro José Bailin , mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales y ministro jubilado del supremo tribunal 
de Guerra y Marina, para que dentro de 30 dias que se les 
señala , le deduzcan en el juzgado de dicha capitanía gene
ral,  Postigo de S. Martin, núm. 7 ,  piso bajo.

"D O R  providencia asesorada del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia , y para dar cumplimiento 

á cierto despacho librado por el de la provincia de Vallado- 
l id , se cita , llama y emplaza á la viuda y herederos del Don 
Francisco de Paula López, cuya habitación se ignora, para 
que tan pronto como llegue á su noticia este auuncio, se per
sonen en la escribanía principal de Amortización, sita calle 
del L obo ,  núm. 8 ,  piso segundo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se procederá á lo que haya lugar, y parará á
í i m i n l  i n e  #>1 n n r r p c n n n i l i A n l a  n A n m o m

BIBLIOGRAFÍA.

UN SOLDADO BISOÑO,
DE PAUL DE CSOC& 9

NOVELA DE COSTUMBRES. .

Cuatro tomos en 16? marquilla con cuatro laminas litogra
fiadas.

Se halla de venta en la librería de su editor D. Igna
cio B oix, á 24 rs. en rústica y 30 en pasta.

' j' ^  "■ ' *' ; i' ^  ■' ' ^

P O R  M r . BEAUDANT.

S E G U N D A  E D I C I O N  E S P A Ñ O L A .

Un tomo en 4? á 40 rs. rustica y  44 en pasta.

Se halla de venta en la librería de B oix , calle de 
Carretas, núm. 8. Los pedidos se dirigirán al m ism o, el 
cual hara uu descuento proporcionado, y si se toman do
ce ejemplares se dara uno gratis.

d e t a l l e s  h is t ó r ic o s
DEL

CELEBRE PRONUNCIAMIENTO

DE MADRID,
EL 1? DE SETIEMBRE DE 1840:

SECUN DADO  P O R L A S  D E M A S  P R O V IN C IA S
DEL REINO.

Por D. M. B. A .
Esta obra interesantísima e indispensable á los Sres. D i

putados, á los jurisconsultos y á todos los que necesitan te
ner conocimiento de los sucesos posteriores al 1? de Setiem
bre, de los decretos del Gobierno de Valencia, de los de la 
Junta provisional de Madrid y demas provincias; asi como 
también de cuantos datos oficiales tienen relación con los prin
cipales acontecimientos políticos desde la referida época has
ta la en que ya constituido el Gobierno de la Regencia pro
visional dió al publico con fecha 3 del actual el manifiesto 
de su conducta y el programa sobre el que ha de basarse su 
marcha administrativa, consta de dos tomos con su respecti
vo índice. El prim ero ,  de 16£ pliegos de impresión, com
prende hasta el 19 de Setiembre inclusive, y el segundo de 
cerca de 23 pliegos de impresión, alcanza hasta el dia 4 del 
actual Noviembre.

Se hallará de venta en la librería de Boix ,  calle de Car
retas, á 24 rs» la obra completa para {os que uo han tomado

los cuadernos primeros, y solo 16 rs. por el resto á los que 
hayan llevado ya ios tres cuadernos publicados anterior
mente.

MANUAL COMPLETO
D E L  A L B A Ñ I L - Y E S E R O ,  D E L  S O L A D O R  

Y  D EL  P I Z A R R E R O .

AÑADIDO CON UN PRONTUARIO DE LAS VOCES TECNICAS PRINCI

PALES USADAS EN ESTAS ARTES, ASI COMO EN LA ARQUITECTURA 

NECESARIAS A TODO ALBAÑIL.

Esta obra útilísima, en la que se hallan recopilados todos 
los conocimientos necesarios para los que se dedican á un arti 
tan poco estudiado hasta ahora, como preciso, y dispuestos en 
in lenguaje sencillo al alcance de las personas menos instruí- 
Jas, ha sido recomendada en Paris eficazmente por la socie- 
iad de sabios que publica la Enciclopedia de arles y cien« 
:ias f de que este Manual forma parte. Su editor cree hacei 
ín servicio al público ,  procurando el medio de que aquellos 
conocimientos lleguen á ser tan populares en España come 
lab empezado á serlo en Francia.

Véndese en la librería de D. Ignacio Boix , calle de Car
retas, núm. 8 ,  á 8 rs. en rústica y 10 en pasta.

TEATROS.

PRIN CIPE. A  las siete de la noche. Función extraor
dinaria.

1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se volverá á poner en escena la lindísima y  muy aplau

dida comedia en un acto, titulada U N A  DE T A N T A S .
3? El bolero bailado por los niños Doña Manuela Her

mosa y  D. José R ico ,  discípulos de D. Manuel Casas.
4? El interesante drama nuevo en dos actos, titulado U N A  

A U S E N C IA .
El drama que la empresa tiene el honor de ofrecer al 

ilustrado público de esta corte, no es de aquellos que pueden 
confundirse entre la multitud de piezas fugitivas á que Mr. 
Ser i be presta su nombre, ya para cubrir con él los ensayos 
de algún novel escritor, ya porque los teatros de inferior cla
se á que las destina , y cuyo repertorio sostiene él casi exclu
sivamente, satisfacen las exigencias de sus habituales especta
dores con aquellos ligeros, aunque siempre ingeniosos, des
perdicios de su maestra pluma. El presente drama es una de 
aquellas obras con que de cuando en cuando da muestra de 
su elevado talepto dramático, una de aquellas con que ha 
conseguido hacerse abrir las puertas de la Academia france
sa , y conquistar el renombre de gran escritor. En la corta 
dimensión de dos actos, sin el auxilio de aparato alguno es
cénico, siii salirse del círculo de una casa y de una familia, 
sin apelar siquiera ni aun á la mas racional licencia con que 
á los poetas brinda la nueva escuela literaria, Mr. Scribe ha 
sabido presentar en Une Faute (que tal es el título del Vau- 
deville original) un cuadro profundamente moral, en que la 
sonrisa de la comedia clásica alterna con las lágrimas del dra
ma moderno.

La traducción está hecha con detenimiento y  conciencia. 
Si las alteraciones introducidas en ella para dar á la obra fi
sonomía española han sido atinadas, el público lo juzgará.

5? Terminará la función con el gran baile pantomímico 
en dos actos, titulado ¿ Cuál de los dosl compuesto y diri
gido por el Sr. Ratel , en el cual dicho señor ejecutará la 
parte de grotesco, y bailará á solo el Zapateado francés.

C R U Z . A  las siete de la noche.

Concierto voca l,  compuesto de las piezas siguientes; en 
el cual tendrá el honor de presentarse por primera vez en 
estos teatros la joven española Doña Gabriela Gamarra.

Prim era parte .

1? Sinfonía en la ópera La mutta di Portici.
2? Iutroduccion de la ópera titulada I  Puritani ed i Ca- 

va lieri , por los coristas, con decoración y trajes.
3? Dúo en la ópera M oisés , por los ^Srcs. Género y  

Miral.
4? Cavatina en la ópera titulada La fidunzata} por la se

ñora Gamarra, con decoración y traje. , ,
5? Cavatina de M eyerbeer ,  por el Sr. O jeda, con deco

ración y traje.
6? Cavatina en la ópera 11 juram ento , por la señora

Lombía y coristas, con decoración y trajes.

Segunda parte ,

1? Sinfonía en la ópera titulada 11 Domino ñero .
2? Aria en la ópera La Sonambula} por el Sr. Ojeda y

coristas, con decoración y trajes.
3? Aria en la ópera Lucrezia B o rg ia , por el Sr. Miral,  

con decoración y trajes.
4? Rondó en la ópera titulada La A m aziliay por la sé- 

ñora Gamarra y coristas, con decoración y trajes.
5? Dúo en la ópera 1 Puritani ed i C avalieri, por los

Sres. Miral y Reguer, con decoración y trajes.


